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CONSTITUCION DE LA Compania ONIMA 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00.-.[.-.-.-.-.- 
| 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Re sic del 

Ecuador, el diecinueve de mayo del dos mil diez, Ante mi, 

Doctor MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, A fissimo 

S Primero del cantón Guayaquil, comparecen por sus [propios 

derechos, los señores: JOSE GODYRON HERRERA DIAZ, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil y GISELLA 

MARGARITA CHAW CHANG, de estado civil cagada, de 

profesión secretaria; los comparecientes de naci? nalidad - 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en estal.ci 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocgr 

  

Bien instruídos en el objeto y resultados de ésta escrit 

que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron h minuta y 

documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de el E Fitura: 

  

públicas a su cargo, una por la cual conste la constitkción de 

    

    

  

  una sociedad anónima, que se otorga al tenor de las sipuientes 

cláusulas: ESTATUTO SOCIAL.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Intervienen en este contrato los señores: JOSÉ ¡GQ)DYRON 

HERRERA DIAZ, de estado civil casado, de profesió Ihgeniero 

Civil; y, GISELLA MARGARITA CHAW CHANG, de est ado civil 

casada, de profesión secretaria. Ambos por sus propios 

- SEGUNDA: DENOMINACION.- Constitdye e en el 

ntón Guayaquil, la compañía que se denominará HEPARIV      
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S.A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente estatuto y los reglamentos que se expidieren.- 

TERCERA: OBJETO SOCIAL.- UNO.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse a la construcción y/o fiscalización de toda A 

clase de viviendas, edificios, centros comerciales, centros DA A EOS 

residenciales, puentes, carreteras, caminos, obras sanitarias, 

canales, pozos y alcantarillado, torres de construcción, sistemas - Construcción, Sistema: 
a 

de agua potable, parques, calles, muros, regeneraciones, 
$ 

remodelaciones y toda clase de obras civiles y fiscalizaciones en 

general; DOS.- La compañía se dedicará a la comercialización, 

importación, exportación, fabricación o industrialización, 

compra, venta, elaboración, transformación, reciclaje, 

empaque, consignación, representación, distribución de: a) 

Toda clase de materiales para la construcción; b) Productos 

naturales; productos agrícolas; productos industriales en las 

ramas fapmacéuticas, alimenticia para consumo humano, 

animal o vegetal; c) Maquinarias para obras civiles, equipo 

camineros y todo tipo de maquinarias para la construcción; d) 

Equipos de imprenta, partes y repuestos; e) Prendas de vestir; 

f) Artículos para piscinas y jardinería, partes, piezas y 

repuestos; s) Artículos, partes y piezas para reciclaje; TRES.- Se 

dedicará al mantenimiento, arreglos, reparación, asesoría, 

instalación de piscinas, jardines de casas, edificios, centros 

comerciales; i) Motores, equipos repuestos de todo tipo de 

naves, embarcaciones, barcos, CUATRO.- Compraventa, 

corretaje, administración, permuta, avalúo, peritaje, 

agenciamiento explotación, arrendamiento, anticresis de 

bienes inmuebles; CINCO.- La compañía también se dedicará a
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prestar servicios de: a) Asesoría en el área de la 

ingeniería civil; b) Saneamiento y mantenimiento 

aceras, calles, asi como como obras civiles en gen 

de refrigeración, aires acondicionados, partes 

SEIS.- Se dedicará a: La planificación, 

con 

er; 

estud 

strucción e 

le edificios 

il; Sistemas 

y | repuestos; 

o, diseño, 

construcción, fiscalización, reparación y mantenkmiento de 

redes eléctricas y telefónicas; así como de obras 

eléctricas y/o de centrales telefónicas; SIETE.: 

podrá dedicar a toda clase de eventos de imagen 

diseño gráfico, propaganda pública o privada por 

o de terceros, por medio de la prensa escrita, radio, 

carteleras, impresos y otros métodos utilizados 

Realizará la producción, creación, elaboración comen 

de telvision, cine 

cortometraje, largometraje, de campañas de: pub 

peliculas, programas, 

también cualquier otra forma relacionada directam 

materia publicitaria; OCHO.- Podrá diseñar, 

comercializar cursos, seminarios y convencio 

índole, hablados, grabados y escritos; NUEVE.- Se 

encuadernación, impresión, y cualquier otro proc 

cu; 

nej 

esq 

cipiles, obras 

Tambien se 

y [publicidad, 

nta propia 

televisión, 

phra tal fin. 

cialización 

er] «general, 

licidad,. como 

ente con la 

ofganizar y 

de toda 

de dicará a la 

industrial 

necesario para la edición por cuenta propia o de tgrceros, de 

publicaciones de carácter literario, 

religioso, informativo; DIEZ.- La compañía podrá: 

disponer de patentes, certificados de edición 

fábrica, nombres comerciales y marcas distintivas 

la propiedad literaria o artística de cualquier ob 

cómo también de toda clase de derechos y 

educativo,   inherentes a los actos señalado; b) Asesoría legal: 

Y 

científico,   
a)|Explotar y 

arcas de 

, así como de 

rajo trabajo, 

privilegios 

mercantil en    
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la adquisición de patentes, marcas, valores fiduciarios, divisas y 

documentos que constituyan títulos ejecutivos; c) Tener 

derechos a explotar todas clases de espectáculos privados o al 

aire libre; y, podrá representar a cantantes, artístas, deportista 

en general, jugadores y equipos de futbol; ONCE.- Elaboración 

y comercializacion de muebles de oficina y toda clase de 

accesorios, implentos y suministros de oficina.- Podrá realizar 

cualquier clase de contratos o actos relacionados con su objeto 

con empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir 

con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos 

por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo; 

CUARTA: PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la sociedad 

es de CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro de la 

Propiedad a cargo del Registro Mercantil del Cantón Naranjal.- 

QUINTA: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es 

en el Cantón Naranjal, Provincia del Guayas y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior.- SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El 

capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocjentas 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos 

inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado. SEPTIMA; SUSCRIPCION DEL
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28           

suscrito de CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido 

la siguiente manera: a) El señor Ingeniero Civil JOSE[GODYRON 
| 

HERRERA DIAZ, ha suscrito CUATROCIENTAS$ acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cadá una de un   
dólar de los Estados Unidos de América, mea en un 

llas; b) La 

a suscrito 

veinticinco por ciento del valor de cada una de 

Señora GISELLA MARGARITA CHAW CHANG h 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominátivas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos fleAmérica, 

pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cháda una de 

ellas. Conforme consta del certificado de cuenta de i tegración 

ocralva PAGO 

cinco por 

  
de capital otorgado por el Banco respectivo.- OC 

DEL CAPITAL.- Los accionistas pagarán el setenta y 

ciento del valor de cada una de las acciones que han puscrito en 

el plazo de un año contado a partir de la inscripci bn. de esta 

escritura en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del cantón Naranjal. El pago será hecho en humerario 

  

o especie.- NOV 

CION Y  REPRESENTACION  SOCIAL.- 

fundadores han resuelto aprobar los siguientes 

A Or mo.- El Gobie 

compañía corresponde a la Junta General que don 

órgano supremo; Artículo Segundo: Administració 

La administración de la compañía se ejecutará a 

Los: 4 ccionistas ] 

artículos: 

rimero: no de la 

stituye su * 

través del 

Gerente General y del Presidente de acuerdo a los tér|ninos que 

ban en el presente estatuto; Artículo Tercero: 

eneral.- Las convocatorias las 

efectuará el gerente general y/o el presidente, por la prensa, en 
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uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía y con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para cada reunión. Las convocatorias deben 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión; Artículo 

Cuarto: Junta General Universal.- Las juntas generales 

universales se realizarán sin previa convocatoria y en cualquier 

lugar dentro del pais siempre y cuando se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado. Las actas deberán ser 

firmadas por todos los accionistas bajo sanción de nulidad; 

Artículo Quinto: Junta General Ordinaria y E inaria.- 

La junta general se reunirá ordinariamente una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

efectuada por el presidente y/o el gerente general a los 

accionistas, por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En 

las juntas generales ordinarias se conocerá, discutirá y 

aprobará: Los informes del representante legal, comisario, el 

Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, el reparto 

de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas y se efectuarán las elecciones si es que 

corresponde hacerlas en ese período, según el estatufo. La 

junta general se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo, previa la convocatoria del presidente y/o del gerente 

general, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas
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NOTARIA 21 

LD. Mareos Drs Cusquete | 
NOTARIA 1 en la misma forma que las ordinarias; Artículo Se mn Quórum 

| 2 de Instalación.- Para constituir quórum en una juhta general, 

| 3 se requiere si se trata de primera convocat pria de la 

4 concurrencia de un número de accionistas que repFesenten la 

5 mitad del capital pagado. De no conseguirlo, sg hará una 

| 6 segunda convocatoria, la misma que contendrá la ddvertencia 

| 7 de que habrá quórum con el número de accidhistas que 

8 concurrieren; | to.- Todos 

9 los acuerdos y resoluciones de la junta general se tqmarán por 

10 simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

11 concurrente a la reunión, salvo aquellos casos eh que la ley o 

12 este estatuto exigieren una mayor proporción Artículo 

13 Octavo: Actas.- Todas las actas de junta general será ¿firmadas - 

14 por el presidente y el gerente general - secreto 0 p r 

15 quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se ela  orarián de 

11 16 conformidad con el respectivo reglamento; V Nove : 

| 17 Atribuciones de l neral.- Atribuciones 1 “junta 

| 18 general: a) Elegir al gerente general, presidentp quienes 

19 durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

| 20 ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un comisario 

| 21 principal y un comisario suplente, quienes durarán tres años en 

| 22 sus funciones; c) Aprobar los estados financiero], los que 

23 deberán ser presentados con el informe del con isario; d) 

24 Resolver acerca de la distribución de los beneficios spciales; e) 

25 Acordar el aumento o disminución del capital ¡sofial de la 

26 compañía; f) Autorizar al gerente general o al prekidente la 

=t - erencia, enajenación, gravamen a cualquier títlilo de los 

| bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la    
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disolución o liquidación de la compañía antes del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la 

Ley; h) Elegir al liquidador principal y suplente; i) Las demás 

contenidas en la ley y el estatuto; Artículo Décimo: 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial.- El gerente 

general y el presidente ejercerán la representación legal, 

judicial y extrajudicial en forma individual o conjunta. Tendrán 

poder amplio y suficiente para administrar la sociedad 

pudiendo realizar a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos con excepción de lo que fuere ajeno al contrato social 

o de aquello que implique un quebratamiento al orden publico 

y a las normas legales vigentes; Artíc écimo Pri 

Disolución.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías; en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del gerente general y 

presidente hasta que la junta general elija al Liquidador.- 

DISPOSICION TRANSITORIA Los accionistas fundadores 

autorizan a la DOCTORA MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLAO, 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas, 

para obtener la aprobación e inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía, incluyendo la obtención del 

Registro Unico de Contribuyentes. Agregue señor Notario, el 

certificado de cuenta de integración de capital otorgado por el 

Banco respectivo.- f) llegible.- Dra. MARIA DEL CARMEN DIAZ 

VILLAO.- Abogada.- Registro número ocho mil novecientos 

noventa y dos.- Guayaquil”.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura pública.-
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¡ULAR QUE COMUNICO A USTED PAH 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE. DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL    

    

   

  ) DE TRÁMITE; 7302194 
TRÁMITE: CONSTITUCION 
IAZ VILLAO MARIA DEL CARMEN 
E RESERVACIÓN: 18/05/2010 4:11:14 PM 

de   

  

1D QUE SU CONSULTA PARA RESERV OMBRE DE COMPAÑIA HA ) i 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   

   

IV S.A. 
ADO 

    

   
: SERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/06/2010 | 

4 41/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIO 

ADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

    

H ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS I 

DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06- gd 

  

IMPRIMIR 

002 DE 
DE 30 DIAS
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GISELLA MARGARÍT. A 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS    

    

         
    

   

EGISTRO CIVIL, j INSTRUCCIÓN aRoFEsIióN Ñ mao 
A CIÓN : SECUNDARIA SECRETARIA — 

IDENTIAR CEDULA: ¡ 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PALIRE 

DADANÍA - 10.090334104-3 CHAW MINO ALFONSO OCTA APELLIDOS Y NOMBRES * 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE CHAW CHANG 

  

CHANG KUONQUI ESPERANZA ITH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL     2008-03-05 GUAYAQUIL . 

O DE SEIRACIÓN | INCERCION/ 
FIRMÍA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO - 

A ESTO ÍOE9-02-27 CORP. tes cm DE GUAYAQUIL | GENERAL SECCIONAL An O ECUATORIANA £, Íhas IDECUOIO8B341043<<<<<<<<<<< <<< ESTADO CIVIL CASADO Lista 690227F2003b5 CULI<EELLLELELLLL ESTUPIÑAN MARTINEZ FIRMA DEL CEDULADO- CHAW<CHANG<EGÍSELLA<MARGARITA< 
CARLOS GUILLERMO O o o ns cae 

DADANO (a): 

Bío ACrAulta que us 
Elecciones Saona: ra 

2009 

sd
e 

ed 

Ss 

  

  

    
    

  

    
  

 



  

NOTAR 

Se bt toreo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

rubhio y ¿firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - 

   

  
    

4 firman en unidad de acto, conmigo el notario, doy fd. 

5 

6 : 

7 Ing. Civil JOSE GODYRON HERRERA DIAZ 
8 Cédula de ciudadanía No. 0702118654 
9 Certificado de votación No. 158 - 0010 

Ñ -. Edhas: a Gisllióps 
12 GISELLA MARGARITA CHAW CHANG | 

13 Cédula de ciudadanía No. 0908341043 

14 Certificado de votación No. 060-0177 | 

15 EL NOTARIO | 

16 | 

17 | 

18 DR. MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUET! 

21 OP 
23 / 

E 

24 

5 

DN
 

2 principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a'los 

3 quienes la aprueban en todas sus partes, se afirmah, 

E 1 Se a gregan documentos de Ley. Leída esta «scritura de 

otorgantes, 

ratifican y 

que sello,    

     



    

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en gl artículo 

segundo de la resolución No. SC.IJ.DJC.G.1 0.000339B, dictada 

por el Subdirector Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el veintiséis de mayo del dos mil diez, se fomo nota 

al margen de la Matriz de la Escritura de CONSTITUÍCION DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA HEPA IV S.A., 

otorgada ante mi, el diecinueve de mayo del dos mil diez.- 

Guayaquil, veintiocho de mayo del dos mil diez.- 

    

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Manuel Endalada Mora y Abraham Ramírez 

Número de Repertorio: 2010— 994 

  
EL REG[BTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 

en estaj fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) actols): 

1.- Car fecha Ocho de Junio de Dos Mil Díez queda insfrito el acto o 
contrat CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo|1 de fojas 83 a 

90 con Jel número de inscripc.ón 48 celebrado entre: ([(OMPAÑIA ANONIMA 
DENOMINADA HEPARIV S.A. en calidad de CONSTITUIDA]), en cihmplimiento a lo 

ordenaqd4 en la resolución N* [SC.1J.DJC,.G.10.0003398] de ficha [Veintiseis 

de Mayé] de Dos Mil Diez], quedando incorporado a la presfnte inscripción 
el certidficado de Afilición de la [NINGUNO]. 

  
opiedad . 

  

     



| SUPERINTENDENCIA 
l DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO N4. sC.1J.DJC.G.10. "06014616 

Guayaquil 

| 78 JUN 200 

Señores . 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

3 
¡   De mi conbideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HEPARIV S.A., ha concluifio los trámites legales 
previos a $u funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores dep isitados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma, 

1 Atentamente, 
| 

| 

| 

Lo?   
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

1 

     


